
NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, domingo 19 de febrero de 2012461052

Res. N°  1179-2012.-  Autorizan a Edpyme Marcimex S.A. 
la conversión de agencia, ubicada en la ciudad de Trujillo, 
a ofi cina especial  461078
Res. N° 1337-2012.-  Autorizan viaje de funcionario a 
EE.UU., en comisión de servicios 461078

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

Ordenanza N° 012-2011/GOB. REG. TUMBES-PR.- 
Formalizan la creación de la Red de Acción por los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Tumbes 

461079
Ordenanza N° 014-2011-GOB.REG.TUMBES-CR.- 
Crean el Consejo Regional de la Micro y Pequeña 
Empresa de la Región Tumbes - COREMYPE Tumbes 

461080

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE COMAS

R.A. N° 1294-2011-MDC.-  Instauran proceso administrativo 
disciplinario contra funcionarios y ex funcionarios de la 
Municipalidad 461081

MUNICIPALIDAD DE PACHACÁMAC

Ordenanza N° 101-2012-MDP/C.-  Otorgan benefi cios 
tributarios por Arbitrios Municipales a favor de 
contribuyentes que residan en las denominadas “zonas 
especiales” del distrito 461084
Ordenanza N° 102-2012-MDP/C.-  Establecen fechas de 
vencimiento para el pago del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales para el Ejercicio 2012 461085

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

Acuerdo N° 007.-  Declaran de necesidad prioritaria 
para el distrito la clausura y erradicación de los centros 
penitenciarios San Pedro y Miguel Castro Castro 461086
Fe de Erratas Ordenanza  N° 226 461087

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

D.A. N° 00002-2012/MDSA.-  Adecuan el TUPA de 
la Municipalidad al nuevo diseño organizacional en 
concordancia con las funciones especifi cadas en la 
Ordenanza N° 087-2012/MDSA  461087

MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO

Ordenanza N° 274-MDS.-  Establecen fechas 
de vencimiento para pago del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio 2012 461088

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE BELLAVISTA

Ordenanza N° 02-2012-CDB.-  Aprueban Reglamento del 
Consejo de Coordinación Local 461089
Ordenanza N° 03-2012-CDB.-  Amplían incentivos al 
pago al contado de obligaciones tributarias 461089

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SOCABAYA

Acuerdo N° 014-2012-MDS.-  Autorizan viaje del Alcalde 
a Brasil, en comisión de servicios 461090

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA

Designan representantes titular y alterna
ante el Comité Mixto encargado de 
establecer las acciones de cooperación 
en materia de seguro agrario entre 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de España y el Ministerio 
de Agricultura del Perú

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 0043-2012-AG

Lima, 16 de febrero de 2012
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 10 de diciembre de 2005, el Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación del Reino de España y 
el Ministerio de Agricultura de la República de Perú fi rmaron 
una Declaración Conjunta de Cooperación, con el objetivo 
de promover la cooperación entre ellos, especialmente 
en el sector del seguro agrario, como complemento a las 
acciones dirigidas al alivio de la pobreza, la seguridad 
alimentaria y el desarrollo rural en el Perú;

Que, con motivo de la visita realizada a España por 
el señor Viceministro de Agricultura del Perú de ese 
entonces, ambas partes acordaron crear un Comité Mixto 
para establecer las acciones de cooperación en materia 
del seguro agrario, bajo la presidencia conjunta del 
representante designado por el Ministerio de Agricultura 

de Pesca y Alimentación de España y el representante 
designado por el Ministerio de Agricultura del Perú;

Que, el Comité Mixto constituye una instancia privilegiada 
de diálogo y de concertación sobre los puntos de interés 
común, de asesoramiento técnico y de intercambio de 
experiencias e información, adoptado a un Plan de Trabajo 
para promover el desarrollo del seguro agrario en el Perú;

Que, en el marco de dicha Declaración Conjunta, resulta 
necesario designar a los representantes del Ministerio de 
Agricultura que integrarán el Comité Mixto encargados 
de desarrollar las acciones conjuntas de cooperación en 
materia de seguro agrario;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos, Decreto Legislativo 
Nº 997, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 031-2008-AG;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor Juan Ludovico Rheineck 

Piccardo, Viceministro de Agricultura, como representante 
titular y a la señora Rocío Esther Mundines Matute, Directora 
de Capitalización y Seguro Agrario de la Dirección General 
de Competitividad Agraria, como representante alterna, ante 
el Comité Mixto encargado de establecer las acciones de 
cooperación en materia de seguro agrario entre el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de España y el Ministerio 
de Agricultura del Perú.

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.

LUIS GINOCCHIO BALCÁZAR
Ministro de Agricultura
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